
 

 
 

CONVOCATORIA N° 002 

SESIÓN ORDINARIA 

 

Tena, 16 de junio del 2023 

 

Señorita Viceprefecta Provincial de Napo 

Señoras y Señores Consejeros Provinciales 

Directores Departamentales 

Ciudad 

  

Por disposición del señor José Alejandro Toapanta Bastidas – Prefecto de la 

Provincia de Napo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 literal 

c) y 318 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, me permito convocar a Sesión Ordinaria del 

Consejo Provincial de Napo, en la siguiente fecha y orden del día: 

 

  DIA Y FECHA : martes, 20 de junio del 2023 

HORA   : 08:30  

  LUGAR  : Sala de Sesiones de la Prefectura 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Constatación del quórum. 

2. Instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Inaugural, del 02 de junio 

del 2023. 

5. Conocimiento de la resolución de la Comisión de Mesa, del 14 de 

junio del 2023, sobre la calificación de las señoras y los señores 

Consejeros Provinciales. 

6. Conocimiento del memorando N° 0254-2023-DF, del 08 de mayo del 

2023, suscrito por el licenciado Jhon Chichanda, Director Financiero. 

Que contiene los traspasos de crédito desde el 01 de abril hasta el 

08 de mayo del 2023, realizados por la administración anterior. 

7. Análisis y resolución del memorando N° 0314-2023-DF, del 31 de mayo 

del 2023, suscrito por el Tecnólogo Marco Espinosa, Director 

Financiero, sobre la permanencia o no del Gobierno Provincial de 

Napo en la Mancomunidad de Gobiernos Autónomos Provinciales 

de la Región Amazónica del Ecuador – CONGA. 

8. Análisis y resolución para fijar los días de las sesiones ordinarias de 

conformidad con el artículo 318 del COOTAD. 

9. Lectura del Oficio S/N, del 12 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Emilia Saiz, Secretaria General de CGLU, acoger la invitación y 



 

 
 

autorizar la participación en el Foro Mundial de Ciudades y Territorios 

de Paz, a realizarse en Bogotá – Colombia, el 27 y 28 de junio del 

2023. 

10. Asuntos varios. 

11. Clausura. 

 

 

 

 

 

Abg. Christian Guerrero Mangui 

SECRETARIO GENERAL 


		2023-06-16T15:44:40-0500




